RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001499  , Ent. N° 3708/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública         Nº 44/2012 convocada para la “Adquisición de 7.000 toneladas de mezcla asfáltica para la ejecución de Carpeta de Rodadura en la Ruta Nº 23 tramos: Juan Soler (100Km000) – Ismael Cortinas (152Km000), jurisdicción de la división Regional 9”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de abril de 2013 dispuso cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de      $ 26:217.043,60 impuestos incluidos, más $ 2:621.704,36 por concepto de imprevistos; y en Sesión de fecha  11 de setiembre del 2013 acordó, cometer a dicha profesional la intervención de los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos respectivos;

2) que por Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 31 de mayo de 2013, se adjudicó el objeto del llamado a la firma SERVIAM S.A., por la suma de $ 26:217.043,60 IVA incluido, autorizándose la inversión de la suma de $ 28:838.747,96, la que se discriminó de la siguiente forma:  $ 21:489.380,oo para contrato, $4:727.663,60 para IVA y $2:621.704,36 para imprevistos,  más los mayores costos resultantes;

3) que con fecha 22 de julio del 2013, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto de $ 26:217.043,60 IVA incluido, más 10% por imprevistos; y con fecha 7 de octubre del 2013, la citada profesional intervino el monto correspondiente a los mayores costos;

4) que se adjunta informe suscrito por el Gerente de la Regional 9 de la Dirección Nacional de Vialidad con fecha 3 de setiembre del 2014, por el que solicitó la ampliación del 100% de la obra original, en virtud de que hasta la fecha con la mezcla asfáltica se han realizado solamente bacheos y recapados mínimos necesarios para asegurar la transitabilidad a los usuarios de la ruta. Dicho tramo, contaba con obras de rehabilitación en los Planes de Obras de los años 2001 – 2005, 2006  - 2010  y 2011 – 2015, obras que hasta la fecha no se han ejecutado;. 

5) que consta informe Nº 17/2015 de la Asesoría Jurídica de la citada Dirección Nacional, por el que se manifestó que la empresa SERVIAM S.A. ha prestado su conformidad respecto a la ampliación que se gestiona, como asimismo, se expresó que no existen inconvenientes de índole jurídico para autorizar la ampliación solicitada;

6) que luce proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo mediante el cual se resuelve, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, ampliar en la suma de $ 26:217.043,60 incluido IVA, equivalente al 100% del contrato original para la adquisición de 7.000 toneladas de mezcla asfáltica para la ejecución de los referidos trabajos, que se discrimina de la siguiente manera: $ 21:489.380 para contrato y $ 4:727.663,60 para IVA (22%);

7) que asimismo en dicho acto se establece, que la erogación, más los mayores costos se atenderán con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

 CONSIDERANDO: que  la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 26:217.043,60 incluido IVA, más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor destacado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.

bf
PAGE  
1

